
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de abril de dos mil trece (2013) 
 
 
AUTO:    298 
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:              WILLIAM ERNESTO AREIZA CASTRO   
DEMANDADO:       CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

CREMIL 
RADICADO:   050013333026 2013 00313 00 
ASUNTO:   AVOCA CONOCIMIENTO – INADMITE DEMANDA  
 

 

Se avoca conocimiento del proceso de la referencia, el cual fue remitido por el 
Juzgado Veintiséis Administrativo de Oralidad de Bogota D.C, mediante auto de fecha 
8 de marzo de 2013, visible a folio 52 del expediente.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 
2011, se INADMITE la presente demanda con el fin de que la parte demandante, en 
un término de diez (10) días, corrija los defectos que a continuación se relacionan, so 
pena de rechazarse la misma: 
 

Deberá allegar el poder que acredite la calidad del apoderado y lo faculte para 
representar al demandante en el proceso de la referencia, de conformidad con el 
artículo 63 del Código de Procedimiento Civil. Lo anterior, en razón de que el sello de 
presentación personal no se encuentra diligenciado.          
 
Así mismo, el apoderado de la parte demandante deberá suscribir la demanda como 
quiera que en la misma no se encontró su firma.  
 
De esta manera, se presentaran las copias corregidas necesarias del memorial de 
subsanación de requisitos. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CONSUELO MAZO ECHAVARRÍA 
JUEZ (E)  

 

 
N.C.I 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.         el  auto anterior. 

 
Medellín,                                                Fijado a las 8 a.m. 

 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


